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RAD: 08-001-31-03-015-2019-00254-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Ejecutivo 

iniciado por el señor JESÚS CASTRO MUÑOZ en contra del señor CRIATIAN 

MIGUEL ESCORCIA GUTIERREZ, informándole que se solicita emplazar al 

demandado.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 15 de enero de 2021. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de enero 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que en el 

acápite de notificaciones de la demanda se informó que el demandado las recibiría 

en la Carrera 7 Calle 9 Casa 537, del Municipio de Cerro San Antonio (Magdalena), 

sin que el actor haya agotado la misma, pues la constancia aportada por la empresa 

de correos señala que se intentó en el municipio de Concordia. Adicionalmente, es 

de advertir que en modo alguno se cumple lo establecido en el artículo 293 del C. 

G. del P. para que se acceda a lo deprecado. 

 

En consideración a lo brevemente expuesto, no se accede al emplazamiento 

solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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